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AUTO N'826 DE 2016

(Mayo 3l )

"POR LA CUAL SE FORMULAN UNOS CARGOS DENTRO DE UN PROCEDIiIIENTO
SANCIONATORIO AIIBIENTAL"

EL DIRECTOR TERRITORTAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOiIA REGIONAL DE LA
GUAJIRA! "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en ejércic¡o d€ tas funciori€s
del€gadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, d€ acu€rdo con la Ley 1333 del 21 d€ iulio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que mediante of¡c¡o N' s-201$ 0279 / SEDIS-ESANJ- 29 de la Policía Nacionat difigido at Director
Tenitoriel sur de la corporac¡ón Autónoma Regional de la Guajira, "coRpoGUñlRA',, rec¡bido
mediante radicado No. 309 det '12 de Junio d€ 201S, se dejó a disposic¡ón lo siguiente:

o 17 postes d6 madera (0.1177 m3). Especie: puy (Iabeóul).
. 21 postes de madera (0.58 m3). Especie: BASIC (Haemotoxyton).
o 382 postes de madera (5.4004 m3). Especie: ESPINOCOL (Acac,a sp).

En la incautac¡ón formalizada mediante acta con código 2CD-FR-OOOs por la eetac¡ón de policía
Nec¡onal del Municipio de san Juan d€l cesar, 6l dfe 26 de Ab,ril de 201s en el casco urbano del
Municipio de san Juan del cesar, se individualiza a las p€rsonas responsables como RoLANDo
JosE cuELLo GUERRA identificado con le cedula de ciudsdanía N" 84.037.169 de san Juan del
Cesar - Guajira, ALEHNDER SNEIDER CUELLO PLATA identificado con la cedula oe
ciudadanía N' 5.166.280 de san Juan del cesar - Guaj¡ra, los cuales fueron dejados a disposición
de la Fiscalía Genoral do la Nac¡ón mediante notic¡a criminal N' ¿146506001158201500036 junlo
con la ¡nmovil¡zac¡ón del vehículo donde se transportaban el cual no fue id€nt¡f¡cado.
Posteriormante €l técnico op€rativo de CORPOGUAJIRA realizo ¡r¡forme del rocibido de produc{os
maderables del día 16 de Junio de 2015, diligenciando así la conespondiente acta de control al
tráf¡co ilegal de flora y fauna silvestre N. 0120000.

Que mediante auto No 1m7 d€ Soptiembre 03 de 2015 se legelizo medida prevent¡va consistente
en APREHENSTÓN PREVENTVA ¡e 17 postes de madera (ó.1177 m3). Esiecie: pUy <iaOeOutl,
21.post€s de mqqgra (0.58 m3). Espoci€: BASTC lHaemotoxyton) y 382 postes de madeia (5.4004
mr). Espec¡e: ESPINOCOL (Acacia sp). Incautados por la policía Nacional a los ieñores
ROLANDO JOSE CUELLO GUERRA y ALEXANDER SNEIDER CUELLO PLATA

Que m€diante auto N'1298 d6 Dici€mbre 11 d€ 2015 se ordenó la iniciación do un Drocodimi€nro
sancionalorio amb¡ental a RoLANDo JosE cuELLo GUERRA ¡d€ntificado con la cedula de
ciudadanía N' 84.037.169 de San Juan del Cesar - Guajira, ALEXANDER SNEIDER CUELLO
PLATA id€ntificado con la cedula d€ ciudadanía N' 5.166.290 d6 san Juan del cesar - Guaj¡ra,
con el fn de verif¡car los hechos u omisiones constitutivas de infracc¡ón a normal de Drotecc¡ón
ambiental.

Que el día 13 d€ Mayo de 2016 se notif¡có a tos s€ñor6s ROLANDO JOSE CUELLO GUERRA
¡dentificado con la Cedula de Ciudadenía N. 84.037.169 d€ San Juen del Cesar - Guajira,
ALEXANDER SNEIDER CUELLO PLATA ident¡f¡cado con ta Ceduta ds Ciudadaníe N. S,166.290
de Sen Juan del C€sar - Guaj¡ra, del auto por el cual se inicia un procedim¡ento sancionatodo
ambi6ntel.

Que como FUNDAMENTOS LEGALES de la decisión aquí adoptada se tiene:

Que la Const¡tución Política establece en su artículo 8, que es obligac¡ón del Estado y de
personas proteger las r¡quezas culfurales y neturales de 16 nac¡ón, en @ncordancia @n
artículos 79, 80 y 95 numeral I que dispone qu6 todas las pérsonas tengan derecho a gozar de un
amb¡ente sano.
Que la Ley 23 de 1973 en su Artfculo 2'establ€c€ qu€ el medio ambiente €s un patrimonio común,
cuyo mejorami€nto y conservación son act¡v¡dades de utilidad pública, en la que d€ben partic¡per e¡
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Ett+9 y los part¡cularos, y así mismo, define que €l medio ambiente está constitu¡do por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

gue d€ igual forma el Código Nec¡onal de Recursos Naturales Renovables y d6 prot€cción al
Medio Ambiente @nsagra en su Artículo 1'qu€, el ambiente es patrimonio com¡n y qu€ 6l Estado
y los particulares deb€n participar en su preservación y manejo, ¡ior ser de utilidad púdlica e interés
socrat.

Que la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establéce el procedimi€nto sanc¡onato¡io en matena
ambiontal, subrogado entr€ otras disposicion€s los articulos 83 a g6 de la Ley 99 de lgg3, y s€ñaló
qu€.El.Estado es titulsr de le potestad sancionaloria en materia ambiental, á través del líin¡ster¡o
de AmbÍente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, y demás autoridades ambienteles, de conformidad
con tes competencias éstablec¡das por la l€y y los reglamentos.
Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, señala que el procedimiento
sanc¡onator¡o se adelantará de ofcio, a p€tición de perte o como cons6cuenc¡a de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acio ad;inistrativo motivado, que se notific€rá
personalmente conforme a lo dispuesto én el Código Contenc¡oso Administrativo, el cuel dispondrá
el inicio del procedimiento sancionatorio para veiificar los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a las normas ambientales. En casos de flagranc¡a o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el Artíorlo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señata ta Fomulac¡ón de cargos,
cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental compele-nre,
medianle acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos óntra et
presunto ¡nfractor de la normat¡v¡dad ambiental o caus€nte del daño ambiental. Eñ el pliago de
cargos,_ deb€n estar €xpresamente consagrados las acciones u omisiones que consiituyán la
infrecc¡ón e ¡ndividualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o ei daño causádo.

Qué 
-el 

Artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2oog, consagra los Doscargos, así: Dentro de
los diez dlss hábiles siguiontes a la notificación d€l pliego de cargos al presünto ¡nfractor, €ste
d¡rec{am€nte, o mediante apoderado debidamente conslituido, podrá presentar descargos por
escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que éstime pertinentes y qui sáan
conducentes. Parágrafo: Los gastos que ocasionen la práciica de una prueba serári a'cargo oe
qui€n la solic¡te.

Que ef Artículo 2.2.1.1.13.1, del Decreto 1076 d€ 2015 hac€ r€ferénc¡a a: salvoconducto De
Movil¡zación. Todo producto forestal primar¡o de la flora silvesfe, que entftr, salga o se movilice en
tenitor¡o nacional, deb€ contar con un salvoconducto que ampare su movilizació-n desde el lugar de
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industriaiización o comercializac¡ón, o deéde el
puerto de ¡ngreso al pafs, hasta su destino final.

Que ef Artíct¡lo 2.2.1.1.13.3; del Decreto 1026 de 2ois contiene la solicitud Del salvoconduc[o.
Cuando se pretenda aprovechar comercialmente una plantac¡ón forestal, árbolos de c¡rcas vivas,
baneÍas rompevientos, de sombrío, el titular del regisúo de la pl€ntac¡ón o su representante l€gal
podrá sol¡citar por escnto a la respectiva Corporación la cantiiad de salvocondüctos que estime
necesario pare la movilización de los productos.

Que €f Artículo 2.2.1.1.13.7; del Decreto 1076 de 2015 obligaciones De Transportedores. Los
transportaclores están en la obligacion de exhibh, ante las autoridades que loi requieran, los
salvoconductos que amparan los produclos for€stales o de la flora silvestre que móvilizan. La
evasión de los controles dará lugar a la imposición de las sanc¡ones y meúidas preventivas
señeladas por la ley.

Que por lo anterior el Director Tenitorial sur de la corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: FOTMUIAT CONITA IOS SEñOrES ROLANDO JOSE CUELLO GUERRA
idontificado con le cedula de ciudadanÍa N' 84.037.169 de san Juan del c€sar - Guajira,
ALEXANDER SNEIDER cuELLo PLATA ident¡fic€do con ta ceduta de ciudadanía N.5.r66.200
de san Juan del cesar - Guajira, de ecuordo con las rezones expuestas en la partg motiva del
pr€sente Acto Administrat¡vo el s¡guiente pLIEGO DE CARGOS:
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Gargo Único: v¡olac¡ón a las normas descritas €n er Decreto io76 de 201s; ARTfcuLos
2.2.1.1.13.1. salvoconducdo De Movilización, Artículo 2.2.i.i.13.3. solicitud oel salvoc¡nouaá, e¡A¡líulo 2.2.1.1 .13.7. Obl¡gacion€s De Transportadores.

ARTlcuLo SEGUNDo: El presunto infractor dispone de diez días hábiles siguientes al de la
not¡f¡cación del presente edo, para.qu€ difectamente o por medio de apodera-do, pres"nte srsdescargos por escrito y aporte o soricüe ra práctica d6 pruebas que conóidere pertiñentes y que
s6an conduc€ntes, cuyo costo en ceso d€ que se requreie ra práctice de estas órrer¿ á arido o"quien los solicite, de conformidad con el artíi¡¡lo 25 ob la Ley i ssg oe zo0g.
ARfcuLo rERcERo: por la di¡eccrón de la Toritorial sur de esta corporación, notif¡car elcontenido de ta pr€sente providéncia tos señores RoLANDo JosE buELLó éúeñne
¡d€ntif¡cado con re cedura dé ciudadanía N' 84.037.i69 de san Juan del cesar - cuajir",ALEXANDER SNEIDER cuELLo PLATA idenrif¡cado con ta csdura G 
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de san Juan del c€sar - Guajira, o a sus apoderados, de conform¡dad a lo previsto en el artículo
24 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: Pof la direccrón de la Tenitorial suf de esta corporac¡ón, comun¡car el
cont€nrdo de la presente providencia al proc{¡rador Judicial ll, Agrario y Ambientat oe ta Guá¡ira,
de conformidsd con et artículo 56 d6 la Loy 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO: Envíes€ copia a la Subdirección de Autoridad Ambiontal de esta ent¡dao
para su información y fines pertinentes.

ARTlcuLo sExro: Publicar er conten¡do del presente acto administrat¡vo en la página wEB oe
esta corporeción, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el inciso s€gundo d€l artículiTo de la ley
99 de 1993.

AR]ICULO SEPTIMO: El presente Auto r¡gé a partir de la fecha de su notificeción.

NONFNUESE, COiIUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUiIPLASE

Dada €n Fonseca, Departam€nto de La Guajire, a los 31 (treinta y un) días d€l mes de Mayo del
año 2016.

ADRIAN USTARIZ
del Sur

Prcyetró. Pasanto Adnana OIaz 3 -1¿/R€visó S. Acosta - p/olE,s¡onal {speciat¡zad¿ óTS "
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